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Agencia Mercado Ceñtral 

Abril 26/70 EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“ROCAFUERTE CIA. LTDA.”. 
- CUANTIA sí 50.000,00. 

.Yo, doctor Jorge Maldo- 

nado Rennella, abogado, Nota 

rio Titular Octavo del Canión 

Gueyaquil, en cumplimiento 

“a lo dispuesto en el Art, 121, 
numeral 10, inc, 20. de la Co 

en Sus calidades de socios, 0; 
torgaron ante mí, una escri. 
tura - de constitución de Corr 

pañía de Responsabilidad Ji. 
mitada, cuyo extracto es e: 

s guiente: : : 

DENOMINACION: 
“Rocafuerte Cía, Ltda,” > 
OBJETO: 

Agencia Mercado Centra] 
Abril 26/70 

.YO, doctor Jorge Maldo. 
nado Rennella, abogado, Nota 
rio Titular Octavo del Cantón 
Guayaquil, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el Art. 1121, 
numeral 10, inc, 20. de la Co 
dificación de la ley de Com - 
pañías, doy te: 
DOMICILIO: 

toriana, y 
Guayaquil. 

CAPITAL SOCIAL: 

su domicilio 

Es cincuenta mil  sucres 
($ 50.000,00) que se divide 
en cincuenta participaciones, 
acúumulativas e  imdivisibles 
de un mil sucres cáda una. 

ABOGADO 
PATROCINADOR: 

Dr, 
nández M. 
Guayaquil, 22 de 
1.970 

Dr. Jorge Maldonado 
Rennella 
NOTARIO 

Abril 

del Sr, Juez Provincia] Pri- 
mero del Guayas Dr. Guiljer 
mo EspinoSa Vega, er auto ex 
Pedido el dia de hoy, pongo 
en conocimientg del público 
el precedente extracto. 

Guayaquil Abril 25 de 1,970 
LUIS URQUIZA RUGEL 

ABOGADO 
APORTACIONES: Secretario del Juzged, Pro. 
Dr, Leonardg Sabino Hernán Vincial Primero del Guayas 
dez Martínez ha aportado Abril 26 27 28/70 
$ 49.000,00  corresp ndientes 
a 49 aportaciones; y el licen- 
tiado Jorge Aguirre Martínez, 
$ 1.000,00 correspondientes a 
una aportación, 
FONDO DE RESERVA: 
¡Estará constituído POr el vein 
te por ciento del capita] so . 
cial; y, «su acumulación Se €- 
fectuará por aporte anual de 
cinco por ciento de utilidades 
liquidas. 
DE LA JUNTA GENERAL 
DE SOCIOS: 
Sus atribuciones son jas de. 
t nadas por el Art. 103 de 
Qe de Compañias: y se 
reUlirá de acuerdo cOn el 
Art. 104 de la misma: Y, ex- 
traordinariamente, cuando la 
convoque el Gerente, : 
DEL PRESIDENTE y 
DEL GERENTE: 
Serán nombrados por la Jun. 
ta Genera] por el blazo de E 
años; y, podrán ser o no so . 
ci0s de la compañia. 
REPRESENTACION LEGAL: 
Judicial y extrajud! cialmente 
la tendrá el Gerente. TT ar — La 

dificación de la Ley de Com- 

pañías, doy fe: 

Leonardo Sabino Her -. 

Guayaquil, 
%e, veintidos ol de mij no 

Vecientos setenta Jos seño - 
A Sabino 

Hernández 
ciado Jorge Aguirre Martínez, 

.DE ORDEN — JUDICIAL, - -— : 

La compraventa de inmue - 
bles, administración, manda. 
to, Cobranzas; Cambio de mo . 
nedas; y, €n general, todos” 
los actos y contratos permit;- 
dos por la jey,. . .. 

PLAZO: - . 
Cincuenta años. 
NACIONALIDAD .Y 
DOMICILIO; : 
Ecuatoriana, y su domicilio 
será Guayaquil, , 

1 

.Que en esta ciudad de 
el día miércO;¡es 

Martínez y licen- 

CAPITAL SOCIAL: . 
Es Cincuenta ' mil -sucres' 
($ 50.000,00) que se d:videl 

¡en cincuenta — participaciones! 
acumulativas e .indivisibles 
de un mil sucres cada una, 
APORTACIONES: | 
Dr. Leonardo Sabino Hernán 
dez Martinez . ha apOrtado 

CABO PROVINCIAL == 25.5 49.030,00  correspundientesE 
JUZGAD OVIN TAl a 49 apoltaciones; y, el licen-P3 
NOTARIA OCTAVA D'ciado Jorge Aguirre Martínez * 

EXT $ 1,000,00 correspo"dientes e: 
una aportación, y 
FONDO DE RESERVA: 

DE LA ESCRITURA UDestarz constituído pOr el veinA 
COMPAÑIA DE RESP te por ciento del capital so - 

"ROCAFUER?! cial; y, su acumulación sE e- 
fectuará ¡por aporte anua] ge 

CUANTIA cinco por ciento de utilidades 
liquidas, les, 

DE LA JUNTA GENERAL — ¡]es 
DE SOCIOS: o 

.Yo, doctor Jorge Maldo Sua »t > '"ioneg son las de. , 
ado Rennella, abogado, Not terminadas por el Art. 103 deián : 
rio Titular Octavo del Cantó) ia Ley de Compañias: y seido: 

' Gueyaquil, en —cumplimient reunirá de acuerdo con ejtes - 
2 lo dispuesto en el Art, 121 Art, 104 de la misma: y, ex*n-: 
tuméra] 10, inc, 2o. de la Ci traordinariamente, cuando jaez, 
lificación de la Ley de Com. convoque el Gerente, | a 
vañías, doy fe: DEL PRESIDENTE Y pos 

.Que en esta ciudad dtDEL GERENTE: - o 
“suayaquil, el dia miércO¡e: Serán nombrados por la Junin 
veintidos de abril de mij ntta Genera] por el plazo de 5h - 
"ecientos setenta los seño años; y, podrán ser o no so Je- 
res doctor Leonardo Sabin cios de la compañía. ¡de 
Hernández Mertínez y licen REPRESENTACION. LEGALJes 
ciado Jorge Aguirre Martinez Judicial y extrajud c1almente 
en Sus Calidades de socios, O la tendrá el Gerente, 
t0rgaron ante mí, una escri ABOGADO : . 
tura de constitución de Con PATROCINADOR: le- 
pañia de Responsabilidad Li Dr. 
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Agencia Mercado Central 
Abril 26/70 

Leonardo Sabina Her de | 
mitada, cuyo extracto es € nández M. . ise! 
siguiente: Guayaquil, 22 de Abril sn 
DENOMINACION: 1.970 - 
“Rocafuerte Cía. Ltda.” Dr. Jorge Maldonado :Ja 
OBJETO: Rennella . 
La compraventa de inmue . NOTARIO ' 
bles, administración, manda .DE ORDEN JUDICIAL i. 
to, cobranzas; cambio de mit ge] sr Juez 
nedas; y, €n general, 

Provincial Pri.M-' tod0: mera del Guayas Dr. Guiller 5 - 
los actos y contratos permiti: mo Espinosa Vega, el auto ex) -.- 
¿dos por la ]ey, 
PLAZO: 
Cincuenta años. 
NACIONALIDAD Y 
DOMICILIO; - 
Ecuatoriana, y 

- será Guayaquil. 

CAPITAL SOCIAL: 
Es Cincuenta mil 
($ 50.000,00) que 

  

su domicilio) - 

'Pedido el día de hoy, pongo. 
en conocimienta del públicoL: 
el precedente extracto. de 
Guayaquil, Abril 23 de 1.970, 
LUIS URQUIZA. RÚGEL | | 

"ABOGADO pod 
ecretario 

-ivincial 
del Juzgado Pro. - 

se divide Tp 29128 21 28/70. 8. 
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